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Anexo A: Estrategia de desarrollo de la costa 
caribe. Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe 

 
 

I.  INTRODUCCIÓN 
 
La Costa Caribe con su diversidad étnica y profunda riqueza cultural 
ocupa aproximadamente el 46% del territorio nacional. Aún en las 
condiciones de histórica marginalización, representa para el país el 35% 
del hato ganadero, 23% del total del área agrícola, mas del 80% del área 
forestal, 70% de la producción pesquera, 60% de los recursos mineros, 45 
mil Km2 con alto potencial de explotación de hidrocarburos y más de 700 
Km. de costas en una de las zonas turísticas más reconocidas del mundo. 
 
Esta evidente combinación de riquezas naturales y humanas, historia, 
diversidad cultural y posición geográfica deberían asegurar condiciones 
de vida dignas a la población caribeña y hacer sustantivos aportes 
sociales, económicos y políticos al resto del país.  
 
Sin embargo, la histórica exclusión de la vida económica, política y 
social que ha sufrido la población indígena y afro descendiente 
asentados principalmente en las riberas de los grandes ríos, lagunas y 
el litoral caribeño es actualmente compartida por campesinos pobres del 
centro del país a quienes su propia pobreza y marginación está obligando 
a avanzar hacia el oeste y actuar sobre los recursos boscosos e hídricos 
de la zona del Caribe, cambiando dramáticamente la composición 
demográfica y el entorno ambiental de la región.  
 
Según el Informe de Desarrollo Humano del PNUD la totalidad de 
municipios de la Región Autónoma Norte y la mayoría de municipios de la 
Región Autónoma Sur vive en extrema pobreza, reflejando una dramática 
brecha entre el Caribe y los ya deteriorados indicadores de una 
Nicaragua profundamente empobrecida por las políticas y el accionar 
neoliberal.  
 
Solucionar esta situación demanda enfrentar una multiplicidad de retos, 
en especial la necesidad de construir, con la mayor urgencia posible, un 
Modelo de Desarrollo Humano Integral, en armonía con la cultura y la 
geografía del Caribe, que nos permita fortalecer la identidad cultural y 
aumentar el crecimiento económico con equidad. 
 
Nos proponemos formular un marco estratégico de prioridades organizado 
en tres ejes que permita establecer las bases de un modelo de desarrollo 
con equidad que logre para el 2012: (1) Incrementar el Bienestar Socio-
Económico para la población del Caribe; (2) Alcance una Transformación 
Económica Equitativa, Sostenible y Armónica entre los seres humanos y la 
naturaleza; y (3) Fortalezca la Institucionalidad Autonómica para 
conducir el Desarrollo Humano.   
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Estos ejes contienen los siguientes programas: 
 
Eje 1:  Madre Tierra; Soberanía Alimentaria; Revitalización de la 
Identidad Cultural y Deportiva; Educación Regional Autonómico: Salud 
Regional; Acceso a Agua y Saneamiento;  Convivencia Comunitaria 
 
Eje 2: Defensa y Protección del Medio Ambiente; Infraestructura 
Económica; Desarrollo Agro-Industrial; Desarrollo de la Pesca; 
Desarrollo del Turismo; Desarrollo Forestal 
 
Eje 3: Fortalecimiento de la Institucionalidad Autonómica Comunal, 
Territorial y Regional; y Fortalecimiento de Capacidades de 
participación ciudadana del Caribe 
 
Este modelo está enfocado principalmente en la pequeña y mediana 
producción, el desarrollo de capacidades humanas, la protección del 
medio ambiente y la responsabilidad del Estado en garantizar 
infraestructura y servicios básicos a la población y estimulo a la 
iniciativa privada.  
 
Buscamos fortalecer las instancias de liderazgo y organización 
regionales y comunales dentro del proceso autonómico. Reconocemos la 
necesidad de construir un sistema de justicia regional, inspirado y 
basado en la historia y cultura de los pueblos del Caribe.  
 
La ancestral vida de las comunidades en el Caribe, aportan un modelo 
político organizativo sustentado en la tierra y la cultura como fuente 
fundamental de vida e inspiración cotidiana para su existencia. El auto-
gobierno es una manifestación de la democracia directa que se ejerce en 
las comunidades.  
 
Este es un modelo que busca revitalizar la identidad cultural y la vida 
comunal, como un arma para enfrentar el avance homogenizador de la 
globalización y mejorar las condiciones de vida y el bienestar de la 
población mas excluida del país, a quienes nos proponemos restituir sus 
derechos y su dignidad, reconociendo que este modelo propuesto requiere 
del tiempo necesario para ordenar los distintos ámbitos sociales, 
económicos y políticos que intervienen.  
 
Este modelo de desarrollo del Caribe es una síntesis de los esfuerzos de 
planificación desarrollados por los diversos actores de la 
institucionalidad autonómica en el Caribe: Consejos y Gobiernos 
Regionales Autónomos, gobiernos municipales, líderes religiosos, 
sociales y comunales, diputados y diputadas, así como compañeras y 
compañeros ubicados en el gobierno central que provienen de las regiones 
autónomas del Caribe. 
 
Es también resultado de consultas regionales antes del Huracán Félix y 
de un proceso de talleres con participación amplia de los actores del 
desarrollo del Caribe, incluyendo el Alto Wangki y Bocay, lo que 
permitió identificar, priorizar y formular los programas y proyectos que 
en los próximos cincos anos contribuirán en su conjunto al desarrollo 
con equidad de los habitantes del Caribe y de Nicaragua. 
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 OBJETIVO Y RESULTADOS ESPERADOS 
 
DESARROLLAR UNA REALIDAD ECONOMICA, POLÍTICA Y SOCIAL QUE RESTITUYA 
LOS DERECHOS DE LOS HABITANTES DE LAS REGIONES AUTONOMAS DEL CARIBE A 
CONTAR CON SERVICIOS HUMANOS BASICOS DE CALIDAD Y OPORTUNIDADES 
PRODUCTIVAS EQUITATIVAS Y JUSTAS, APOYADAS POR UN PODER CIUDADANO 
AUTONÓMICO DINAMICO Y ARTICULADOR, CON UN ENFOQUE PROGRAMATICO.  
 
RESULTADOS ESPERADOS (AL  2012): 
 
1. Incrementado el bienestar socio-económico de la población del 

Caribe de Nicaragua.  
 
2. Alcanzada una Transformación Económica Equitativa, Sostenible y 

Armónica entre los seres humanos y la naturaleza. 
 
3. Fortalecida la Institucionalidad Autonómica para conducir el 

Desarrollo Humano en el Caribe.  
 
 

III.   RESUMEN DE LOS EJES Y PROGRAMAS 
 
 
EJE 1: BIENESTAR SOCIO-ECONOMICO DE LA POBLACION DEL CARIBE DE 
NICARAGUA 
 
En el centro de nuestro modelo de desarrollo está el ser humano y su 
bienestar socio-económico, en armonía con su entorno natural. Nos 
proponemos mejorar la calidad de vida de la población mediante la 
adecuada atención a cuatro aspectos esenciales: La Madre Tierra, 
Salud, Educación y Cultura.  
 
Entre 1995 y 2005 la población en las regiones autónomas se duplicó, 
principalmente por la migración interna desde el pacifico-centro 
hacia el Caribe. Esta realidad impone presión adicional sobre la 
tierra, el medio ambiente, los  bosques y los servicios básicos.  
 
A. La Madre Tierra 
 
Un elemento fundamental del desarrollo en el Caribe es la definición 
de la propiedad y la protección de la tierra. La demarcación y 
titulación de tierras indígenas y afro-descendientes, la definición 
de una estrategia de ordenamiento territorial y el establecimiento de 
mecanismos de tratamiento a la propiedad fuera del régimen comunal, 
permitirán un esquema de seguridad jurídica sobre la propiedad que 
definirá de una vez los distintos regimenes de propiedad que 
coexistirán en el Caribe.  
 
Las estrategias de ordenamiento territorial permitirán también 
definir un marco urgente de acciones para la protección de los 
ecosistemas más vulnerables de la región, con participación directa 
de las comunidades. 
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Demarcación y titulación de tierras indígenas/afro-descendientes: 
 
Se han identificado veinte (20) territorios indígenas/afro 
descendientes que serían demarcados y titulados antes de mediados del  
2009. Durante el primer semestre del año cinco (5) territorios han 
sido debidamente demarcados, titulados y registrados. Este proceso 
brindará también seguridad jurídica a quienes, aún perteneciendo a 
los municipios de las Regiones Autónomas,  queden fuera del régimen 
comunal establecido por la Ley 445 de Demarcación y Titulación de 
Tierras Indígenas y Afro descendientes. 

 
 

B. Programa de Soberanía Alimentaria: 

Uno de los principales desafíos en la Costa Caribe es lograr la seguridad alimentaria y nutricional de la 

población con enfoque en las familias pobres. Al responder a este problema, esto permitiría mayor bienestar de 

las familias y su contribución al desarrollo del Caribe y el país.  Estas intervenciones integran apoyo del 

Programa Hambre Cero, adecuado a las realidades del Caribe, con los siguientes elementos: 

 Desarrollo humano. 
 
o Transferencia tecnológica 
o Entrenamiento 
 

 Trabajo con enfoque de Cuencas 
 

 Seguridad, soberanía y autonomía alimentaria 
o Asegurar la autosuficiencia en la producción en los productos 
básicos 
o Banco de semilla 
o Viveros municipales  
o Viveros comunales 
o Granjas de cerdos y de aves municipales 
 

 Interculturalidad, con participación de todas la comunidades 
epresentadas en el zona norte del Caribe r
 

 Capitalización de las comunidades indígenas y campesinas 
o Promoción de la asociatividad 
o Creación de grupos solidarios de crédito 
 
 
C. Programa de Revitalización de la Identidad Cultural Y Deportiva 
 
La revitalización cultural es fundamental para el desarrollo en la 
Costa Caribe. La investigación y la organización de un movimiento 
cultural indígena y afro descendiente son piezas que sustentan el 
modelo de desarrollo.  
 
El deporte, como vehiculo para la disciplina, la cohesión social y la 
identidad, se ubica también como una pieza importante del modelo de 
desarrollo. Se pretende recuperar el movimiento deportivo y la 
generaron de nuevos valores a partir de una inversión sostenida en 
formación de recursos humanos especializados, la organización de un 

 



 235

sistema deportivo regional y la creación de infraestructura 
deportiva. 
 
 
D.  Programa Educativo Regional Autonómico 
 
La educación es piedra angular del desarrollo humano. La ley 28 y la 
Ley General de Ecuación reconocen el Sub-Sistema de Educación 
Autonómica Regional - SEAR. Este modelo educativo en el Caribe está 
sustentado en dos elementos primordiales: la formación de recursos 
humanos para sustentar el desarrollo y la revitalización de la 
identidad cultural.  
 
La  alfabetización, que incluye lenguas indígenas,  y la inversión en 
infraestructura y maestros para la educación básica se ubican en la 
base del modelo. La formación de profesionales y la investigación, 
vinculada al desarrollo y la identidad cultural, se ubican también 
como elementos importantes del modelo. No obstante, la formación de 
técnico-profesional y la educación bilingüe intercultural son las 
piezas vitales que relacionan la educación al modelo de desarrollo. 
  
 
 
E. Programa de Salud Regional  
 
Los indicadores de salud en el Caribe son los peores del país, por lo 
que fortaleceremos el modelo de atención organizado desde las 
comunidades, que amplíe la cobertura e integre la sabiduría 
ancestral. La creación del Sistema Regional de Salud está sustentada 
en la Ley 28 de Autonomía y la Ley General de Salud.  
 
El modelo de salud propuesto se sustenta en la sabiduría ancestral de 
la medicina tradicional comunitaria y los servicios preventivos y 
curativos que actualmente se brinda el Ministerio de Salud en 
combinación con la solidaridad internacional de Cuba.  
 
El crecimiento en atención trae consigo una expansión en la demanda 
de medicamentos y servicios especializados como laboratorio. Sin 
embargo, la expansión de la atención en el Caribe debe ser vista como 
una inversión social, que además de justa, es económicamente 
necesaria para sustentar el desarrollo económico.  
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F. Programa de Acceso a Agua y Saneamiento 
 

 Represando el Agua.  
 
La gran mayoría de los ríos del país desembocan en el Mar Caribe, por 
lo que debemos desarrollar la capacidad de almacenar y utilizar de 
manera más efectiva este vital recurso.  
 
Embalsar y utilizar el agua para el consumo humano, la irrigación y 
la generación energética representa una transformación cultural 
importante en el modo de aprovechamiento. Se requiere de inversión 
pública y privada para construir pequeños y medianos embalses de agua 
en toda la región.  
 

 Redes de Distribución.  
 
La población urbana y rural del Caribe tiene un elevado déficit en el 
acceso a redes de distribución de agua potable y alcantarillado 
sanitario. Nos proponemos completar y ensanchar los proyectos de 
redes de distribución y alcantarillado sanitario en los cascos 
urbanos mas poblados de la región, en particular las cabeceras 
municipales. En el área rural, la promoción de los embalses comunales 
y familiares es el primer paso para asegurar el acceso a agua de 
calidad. 
 
 
G. Programa de Convivencia Comunitaria 
 
Los Pueblos y Comunidades de la Costa Caribe ancestralmente han 
convivido en armonía, estableciendo formas tradicionales de 
administración de justicia fundamentada en los valores comunitarios y 
con casi la nula presencia y cobertura del Estado, la posición 
geográfica y la realidad hacen vulnerables a las comunidades, por lo 
que se deben revitalizar las formas tradicionales de administración 
de los asuntos comunales reforzando las capacidades de los Whistas 
con el apoyo del Estado. Una premisa importante para el desarrollo es 
la seguridad y en el Caribe la relación y vinculación de los sistemas 
tradicionales y estatales son determinantes para mantener la 
convivencia comunitaria. 
 
 
EJE 2: Transformación Económica Equitativa, Sostenible y Armónica 
entre los seres humanos y la naturaleza. 
 
Hemos identificado cuatro ejes productivos a partir de los cuales se 
desencadenará el dinamismo económico en el Caribe: Producción de 
Alimentos y Agroindustria, Pesca, Forestaría y Turismo con los que 
buscamos generar un estado de autosuficiencia económico que permita 
el  financiamiento a las demandas sociales regionales y un 
significativo aporte a la economía nacional. 
 
. Programa de Defensa y Protección del Medio Ambiente A
 
La seguridad jurídica y el régimen de propiedad están estrechamente 
vinculados a la protección de los bosques y los ecosistemas en el 
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Caribe. La degradación del medio ambiente es un asunto de emergencia 
y  seguridad nacional. Es urgente desencadenar un esfuerzo sostenido 
del Estado, utilizando la fuerza pública si es necesario, para 
detener la degradación del medio ambiente en las Reservas de Biosfera 
Bosawas y Río Indio-Maíz, las Reserva Naturales Cola Blanca, Cerro 
Bolivia y Wawashang, la protección de los sitios RAMSAR –humedales 
costeros- y los ecosistemas vulnerables Cayos Miskitus, Cayos Perla y 
Corn Island.   
 
 
B.  Programa de Infraestructura Económica 
 
Todo modelo de generación de riqueza requiere de infraestructura. 
Hemos identificado tres áreas básicas que requieren una inversión 
urgente: transporte, energía renovable y agua.  
 
 

 Transporte Acuático. 
 
En vista que gran parte de la población del Caribe vive a la orilla 
de ríos y lagunas, la mejor manera de dar atención al transporte de 
personas y productos en esta zona es integrando un sistema de 
transporte a partir de las redes fluviales y lacustre de la región, 
adecuadamente conectadas a las vías terrestres. 
  
La construcción del Canal Intercostero entre la RAAN y la RAAS, 
permitirá conectar desde Bluefields hasta Bilwi sin necesidad de 
salir a mar abierto.  
 
Nicaragua requiere con urgencia un puerto de aguas profundas en el 
Mar Caribe. Una alternativa de corto plazo a la futura construcción 
del Puerto de aguas profundas de Monkey Point, es el dragado del 
puerto de El Bluff, la reconstrucción del muelle de Bilwi y la 
construcción del canal intercostero, sobre los que estaremos poniendo 
nuestro énfasis. 
 
 

 Transporte Terrestre 
 
Hemos identificado tres arterias principales de transporte terrestre:  
 

 Waspam-Bilwi-Rio Blanco 
 Siuna-Waslala-La Dalia, 
 Laguna de Perlas – Kukra Hill -Rama- La Gateada. 
 
A partir de estas vías principales, se desarrollarían caminos 
productivos hacia comunidades. Se continuará la estrategia de 
reparación y pavimentación de pegaderos sobre la carretera Bilwi-Rio 
Blanco y la  carretera Bluefields-Nueva Guinea será incluida en la 
matriz de prioridades como un proyecto de alta demanda social. 
 

 Transporte Aéreo. 
 
La internacionalización de los aeropuertos de Bilwi, Corn Island y 
Bluefields es vital para la industria pesquera y turística en la 
región. La exportación de pescado fresco y la conexión de las zonas 
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turísticas nicaragüenses con rutas ya establecidas en el Caribe están 
vinculadas a la ampliación de vuelos internacionales. El recarpeteo 
de los tres aeropuertos y la extensión del de Corn Island permitirán 
la utilización de aviones de mayor capacidad. 

 
Energía Renovable

 
 Hidroeléctricas.  
 
La mayor parte de ríos del país desembocan en el Mar Caribe 
ofreciendo un alto potencial de generación de energía hidroeléctrica 
a partir de micro, pequeñas y medianas centrales. 
  
Existen, dispersos sobre todo el territorio del Caribe, mas de diez 
(10) localidades con capacidad de generar entre 1-25 MW. Sumadas a 
este potencial de micro y pequeñas centrales, existen tres 
localidades donde se pueden construir medianas centrales –de hasta 
150 MW-, con las que se generarían 450 MW.  
 
La estrategia de auto-suficiencia energética en la región se sustenta 
en la red de micro y pequeñas centrales, en combinación con otras 
formas de energía como Bio-Masa y Eólica.  

 
 
 
C. Programa de Desa
 
  
En el Caribe hemos i
hectáreas que han sid
millones de hectáreas
de alimentos y la ag
entre 0 y 0.5%- acces
 
Sumado al potencial 
desarrollo de cuencas
las comunidades y la
crédito, tecnología y

Yeye - 25 MW 
Río Way 
 
 
Snaky 14 MW 
Río Suhni Lala 
 
 
Mecatis 12 MW 
Río Kurinwas 
 
 
San José 10 MW 
Río Mico 

Awastingny 8 MW 
Río Wawa 
 
 

El Ayote 4 MW 
Río Siquia 
 
 

 
 

rrollo Agro-Industrial 

dentificado hasta ahora mas de 5.8 millones de 
o degradadas. De este total aproximadamente 1.3 
 con suelos que son óptimos para la producción 
ro-industria, debido a su nivel de inclinación 
o a agua y riqueza de los suelos. 

arriba señalado, al integrar el concepto de 
, permite también ensanchar la participación de 
 producción de alimentos mediante el acceso al 
 mercado.   

Daka 5  MW 
Río Way 
 
 
El Tortugero 5 MW 
Río Kukarawala 
 
 
Waspanona  2 MW 
Río Waspanona 

Salto Grande 1.5 MW 
Río Grande de 
Matagalpa 
 
Mulukuku 1 MW 
Rio Tuma 
 
 
Tunki Ditch  1 MW 
Río Concha Urrutia 
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Un  análisis de la vocación de suelos y acceso a agua, nos ha 
permitido identificar una lista básica de cultivos propios del 
trópico húmedo, para la producción de alimentos, producción de 
exportación y el establecimiento de plantaciones agro-industriales.  
 
La producción agro-industrial a partir de cultivos vinculados a la 
generación de combustibles alternativos, como bio-diesel y etanol, 
ocupará un lugar importante en el modelo, siempre y cuando no 
arriesgue la seguridad alimentaría en la región.  
 
Este modelo productivo permitirá la diversificación de la producción 
agrícola, la retención de la frontera agrícola y la recuperación de 
áreas y suelos. 
 

 Granos básicos: arroz, frijoles y maíz.  
 Musáceas: banano, plátano, etc.  
 Tubérculos: yuca, quequisque, malanga  
 Ganadería (mejoramiento genético y de pastos.) 
 Agro exportación: Malanga, Jengibre, Cacao, Mangos, Cítricos, 
Musáceas, Aguacate.  

 Especies: Canela, Pimienta, Chiles, Flor de Jamaica. 
 

 Agro-Industria: Palma Africana – Bambú – Coco – Pijibay y Hule. 
 

D. Programa de Desarrollo de la Pesca 
 
La pesca es una actividad fundamental directamente vinculada a la 
vida, la cultura y las costumbres del Caribe. Aún en las 
condiciones actuales de ausencia total de la participación del 
estado en la economía pesquera, la región genera aproximadamente 
60 millones de dólares en exportaciones, especialmente a partir de 
langostas y camarones.  
 
Estudios realizados por expertos noruegos, rusos y daneses indican 
que el potencial sostenible del Caribe, en todas sus especies es 
de aproximadamente 600 millones de dólares. Nos hemos propuesto 
como meta alcanzar niveles de aprovechamiento de al menos el 30% 
de ese potencial a partir de: 
 

 Privilegiar la pequeña y mediana producción por encima de la gran 
industria de captura, transformando la costumbre actual de 
utilizar pequeñas pangas con motores deportivos fuera de borda, 
sin independencia de faena y con altos costos en combustible. Se 
introducirán naves de  pesca, que manteniendo la categoría de 
artesanal según la ley de pesca, permita una autonomía de faena de 
al menos una semana y con motores mas eficientes. 
 

 Expandir la producción pesquera transformando la matriz actual de 
captura de crustáceos  –langosta y camarones-, con volúmenes de 
captura limitados y elevados costos de producción, por una matriz 
de pesca a partir de escamas, que teniendo precios similares al 
camarón, su volumen y metodologías de producción la hace mas 
rentable.  
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La pesca de escamas requiere de una red más amplia de acopio, 
producción de hielo, procesamiento industrial y su exportación 
requiere del transporte aéreo internacional.  

 
La introducción de la acuicultura familiar y comunal permite la 
generación de ingresos básicos para las familias a partir de pequeñas 
estanques, construidos en tierra firme. Estos estanques producen para 
el consumo familiar y su comercialización genera ingresos básicos 
para las mujeres, mientras los hombres faenan en el mar. 
 
El modelo de producción de pesca de escamas contempla construir ocho 
centros de acopio y producción de hielo a lo largo del litoral, entre 
Cabo Gracias y Monkey Point. Alrededor de cada centro de acopio se 
ubicarían entre 20 y 30 embarcaciones medianas, con capacidad para 
sostener hasta una semana en el mar a una tripulación de seis 
personas.  
 

 
E. Programa de Desarrollo del Turismo 
 
Nicaragua es propietaria de más de 700 kilómetros lineales de costas 
en el Caribe. El turismo representa para el Caribe y Nicaragua en su 
conjunto un área fundamental en la generación de ingresos. El 
concepto de turismo que se manejará está en sintonía con la geografía 
y la cultura del Caribe.  
 
Se establecen dos direcciones principales para el desarrollo 
turístico:  
 

 El desarrollo de la pequeña y mediana empresa turística. 
 

 El desarrollo turístico grande a partir de inversión privada 
extranjera, para integrar a Nicaragua a los destinos turísticos del 
Caribe. 
 
La oferta turística del Caribe está basada en los conceptos de 
Ecoturismo, Aventura, Buceo, Pesca y Caza Deportiva, Sol  y Playa, 
estructurados en dos polos de desarrollo turístico: 
 

 Polo de Desarrollo Norte: Las comunidades indígenas de Sandy Bay, 
las Lagunas de Bismuna y Pahara, los Cayos Miskitus y el litoral en 
la zona de Prinzapolka. Esta ruta incluye el Wanghki y las Reservas 
Naturales de Bosawas, Cola Blanca y Bolivia.  
 

 Polo de Desarrollo Sur: Incluye el desarrollo turístico de la 
Laguna de Perlas y los Cayos Perla, Corn Island, el río y reserva de 
Wawashang, la Reserva Río Indio-Maíz y la zona de Greytown. 
 
Estimamos que la inversión privada nacional o extranjera requerida 
para iniciar un programa en turismo en el Caribe es de unos 200 
millones de dólares. Esta inversión es para el desarrollo turístico 
directo ya que  parte de la inversión en infraestructura, como 
transporte, salud y la calificación de los recursos humanos, se 
realizará como parte de la inversión pública directa.  

 



 241

 
F. Programa de Desarrollo Forestal 
 
 
Desarrollo Forestal.
 
El huracán Félix transformó la fisonomía forestal del Caribe. Se 
estima que este fenómeno natural destruyó mas de 1.3 millones de 
hectáreas de bosque lo cual dejó aproximadamente 10 millones de metro 
cúbicos de madera disponible para el aprovechamiento. Esto presupone 
un elemento fundamental tanto para el financiamiento del modelo como 
para el bienestar de la población. 
 
Sin embargo, además de la madera que dejó el huracán hemos planteado 
el desarrollo forestal a partir de la agro-forestaría comunitaria. 
 
La agro-forestería comunitaria es un modelo sostenible que está 
alcanzando muchos éxitos, especialmente entre comunidades indígenas 
en América Latina.  
 
En Nicaragua debemos expandir este modelo especialmente en áreas de 
bosque latifoliado, permitiendo el uso sostenible del recurso, 
agregando valor a la cadena productiva, mediante el acceso a 
tecnología para la transformación de la madera.  
 
Se han identificado 89 comunidades quienes administrarían de manera 
sostenible y con estrictos planes de manejo y reposición áreas de 
1000 hectáreas por comunidad. 
 
Buscamos un uso racional de este recurso a partir de un programa de 
aprovechamiento que combina ingresos por oxigeno, manejo del bosque e 
industrialización sostenible, en módulos de 20 mil hectáreas anuales 
que incluye la reforestación.  
 
EJE 3: Desarrollo Institucional Autonómico para conducir el 
Desarrollo Humano en el Caribe. 
 
El éxito de la estrategia y transformación del Caribe va a depender 
del desarrollo de las capacidades humanas e institucionales en todos 
sus niveles. Consecuentemente, este eje asegura la participación 
genuina y efectiva de los actores para conducir el desarrollo 
sostenible y equitativa del Caribe.  
 
Estos actores se expresan en la totalidad de las formas de gobierno 
que existen en la Costa, quienes respondiendo a las propuestas y 
requerimientos de los sectores sociales, dirigen y coordinan las 
políticas públicas de los territorios autónomos: Gobiernos 
regionales, territoriales, indígenas y afro descendientes. Todos 
ellos están llamados a fortalecer y coordinar sus acciones en el 
proceso de conducción que tiene como finalidad el desarrollo de la 
Costa Caribe. 
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A. Programa de Fortalecimiento de la Institucionalidad Autonómica 

Comunal, Territorial y Regional. 
 
Este programa incluirá actividades de expansión de las capacidades de  
las instituciones en la planificación participativa, presupuestación, 
gestión y manejo financiero, ejecución, seguimiento y evaluación de 
los programas, por parte de las instituciones autonómicas, con 
participación directa de las comunidades.  
 

B. Programa de Fortalecimiento de Capacidades de participación 
ciudadana del Caribe. 

 
Este programa incluirá actividades para fortalecer la participación 
ciudadana efectiva, en la gestión, planificación, decisión, 
ejecución, auditoria social, seguimiento y evaluación para asegurar 
una mejor calidad y sostenibilidad de los servicios e inversiones. 
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IV. LA INVERSIÓN Y LOS RETORNOS DEL MODELO 
 

Los distintos sectores de la economía del Caribe generan actualmente 
un aproximado de US$ 200 millones (pesca US $ 60 millones, minería US 
$ 20 millones, forestal US$ 18 millones, turismo US $ 4 millones y el 
agropecuario US$ 98 millones).  
 
Para incentivar un mayor crecimiento en la economía del Caribe se 
requiere una inversión inicial de aproximadamente U$ 990 MILLONES DE 
DÓLARES. 
  
Esta inversión inicial se haría en bienestar socio-económico, 
infraestructura e inversión productiva, que en los próximos cinco 
años debe generar exportaciones de alrededor de cuatrocientos 
cincuenta (450) millones de dólares, pero que una vez en completa 
madurez puede llegar a generar al menos 1,400 millones de dólares 
anuales.  
 

El Bienestar Socio-Económico
 
Estimamos que la inversión en el Bienestar socio- económico alcanza 
aproximadamente 40 millones de dólares anuales. Tomando en cuenta que 
en la actualidad la inversión pública total destinada a la Costa Ca-
ribe alcanza US$ 45 millones de dólares anuales, podemos inferir que 
con adecuaciones financieras y el establecimiento de un estricto 
marco de prioridades, una parte de la inversión social del modelo es 
financiable desde las cuentas nacionales. El resto podría resultar 
del reenfoque de la cooperación externa ya comprometida o en 
programación nueva hacia el Caribe. 
 

Infraestructura 
 
Estimamos que los requerimientos básicos para infraestructura en el 
Caribe ascienden a trescientos (US$ 300) millones de dólares. 
 
Como podemos observar, el promedio anual necesario para desarrollo 
social e infraestructura asciende a cien  (US$ 100) millones de 
dólares, los cuales pueden generarse, en primer lugar, a partir del 
re-enfoque de los recursos financieros nacionales y recursos de la 
cooperación externa. 
 

Transformación Económica con Equidad y Justicia. 
 
Aunque la base principal para dinamizar el sector productivo es la 
inversión privada nacional y extranjera, con enfoque sobre la pequeña 
y mediana producción, el sector también será financiado a partir del 
reenfoque de la cooperación externa y la inversión pública nacional.  
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Alimentos y Agro Industria 
 
Estimamos que este rubro requiere de inversión en el orden de ciento 
ochenta y cinco (US $ 185) millones de dólares, como un primer 
esfuerzo para incentivar la  producción de alimentos y la agro-
industria, equivalente a un promedio de treinta y siete (US $ 37) 
millones de dólares anuales en los próximos cinco años. Estos 
recursos provendrán de la inversión privada nacional y extranjera, 
fondos de fomento productivo e inversión del estado a partir de 
recursos de la cooperación. 
 
Una vez instalados y en etapa de producción, estos rubros repre-
sentarían un sector económico que en 5 años podría alcanzar los 150 
millones anuales. En total madurez este sector podría aportar, 
conservadoramente, hasta 300 millones US$ anuales. 
   
Forestal 
 
La agro-forestaría comunitaria recibiría una inyección primera de 
quince (15) millones de dólares, lo que permitiría retornos, a ser 
medidos primero, por la ampliación del empleo, y luego por una 
economía que puede generar hasta de 25 millones de dólares anuales al 
final de los próximos 5 años. En el futuro, con todos los mecanismos 
de industrialización, mercadeo y sostenibilidad necesarios, llegaría 
a representar un sector de más de 100 millones de dólares anuales.  
 
El aprovechamiento de Pinares representa una inversión inicial de 35 
millones de dólares, distribuidos en 10 millones el primer año para 
el establecimiento de del proyecto y 25 millones el tercer año para 
establecer las instalaciones industriales para el procesamiento del 
producto forestal.  
 
A partir del segundo año, como producto de la primera inversión este 
proyecto generaría por venta de oxigeno hasta 8 millones de dólares y 
2000 empleos directos. Después del quinto año, se estiman ingresos 
adicionales de venta de madera procesada hasta por 100 millones de 
dólares anuales y generando 2500 empleos. En un plazo más largo, este 
sector en su conjunto podría representar hasta 250 millones de 
dólares anuales. 
 
Pesca 
 
La inversión inicial requerida es de setenta y cinco (75) millones de 
dólares, con lo que podremos generar en los próximos cinco años hasta 
ciento cincuenta (150) millones de dólares. En un plazo mas largo 
este sector llegaría a representar hasta 450 millones de dólares 
nuales. a
 
Turismo 
 
La inversión inicial para el programa turístico generaría una 
industria anual de al menos treinta y cinco (35) millones de dólares 
en una primera etapa, aunque es una economía que puede alcanzar los 
cuatrocientos (400) millones de dólares, una vez que alcance su ma-
durez total. 
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Cuadro 1: RESUMEN DE LA INVERSION, FUENTES Y RETORNO DEL MODELO 
  

 

EJES, SECTORES y 
PROGRAMAS 

Inversión 
Requerida 

(mill. US$)

Fuente  
de la inversión 

Retorno 
Anual, después 

de años 

Retorno anual 
estimado 
Madurez 

EJE 1:  
BIENESTAR SOCIO-ECONÓMICO US$   187.6

Sector Público 
Nacional y Cooperación 
Externa 

No 
cuantificable 

 

EJE 2: 
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, 
EQUITATIVA, SOSTENIBLE Y 
ARMÓNICA 

US$   776.6
   

Defensa y Protección del 
medio ambiente 

US$    25.8 Sector Público 
Nacional y Cooperación 
Externa 

  

Infraestructura US$   300.0 Sector Público 
Nacional y Cooperación 
Externa 

No cuantificado  

 
Agro-Industrial  

US$   156.2 Sector Público Nac., 
Inversión Privada y 
Cooperación Externa. 

US$ 150.0 US$ 300

Pesca 
US$    75.0 

Inversión Privada y 
Coop. Externa US$ 150.0 US$ 450

 
Turismo US$   173.4 

 
Inversión Privada US$   35.0 US$ 400

Forestal 
US$    45.6

Inversión Privada y 
Coop. Externa  

US$ 133.0 US$ 250 

EJE 3: DESARROLLO 
INSTITUCIONAL AUTONOMICO US$    25.7

Sector Público 
Nacional, y 
Cooperación Externa. 

No 
cuantificable 

 

TOTALES  US$ 990.0  US$ 468/año US$ 1,400/año 

 



V.   Liderazgo y Conducción. 
 

El éxito de este modelo, requiere de una combinación de 
acciones que permitan una conducción fortalecida y 
efectiva, a los diferentes niveles: Territorial, Municipal, 
Regional y Nacional, con enfoque en los actores de la Costa 
del Caribe.  
 

Decisión Política. 
 

La decisión política del liderazgo político y gubernamental 
en el Gobierno Nacional, de apoyar de manera incuestionable 
al régimen de autonomía y el desarrollo del Caribe. Esta 
decisión deja claro para la institucional nacional y la 
cooperación externa, que este modelo es parte de la 
concepción estratégica del Gobierno de Reconstrucción y 
Unidad Nacional.  
 

Articulación de los liderazgos locales. 
 
Este esfuerzo requiere un actuar coherente de los distintos 
sectores públicos y privados -, así como niveles comunal-
territorial, municipal, regional y nacional- que intervienen en 
este proceso.  
 
La participación colectiva en la toma de decisiones, la 
coordinación interinstitucional y un mecanismo de 
comunicación entre todos los sectores y niveles 
involucrados es fundamental para alcanzar el éxito y se 
expresan en el Concejo de Desarrollo del Caribe, donde 
participan todos.  
 

La institucionalidad autonómica regional. 
 
El espíritu de este modelo es profundizar la democracia 
directa comunitaria, por la vía de fortalecer las 
instancias, organización y actores regionales, municipales 
y territoriales que juntos conforman el marco institucional 
para conducir el proceso autonómico y fortalecer el Poder 
Ciudadano.  
 

Reformas e Incentivo a la inversión privada. 
 
El modelo va a requerir de algunas reformas políticas, en 
particular lo referido al incentivo a inversión privada, 
especialmente la que tiene que ver con el reconocimiento de 
los pequeños y medianos productores agrícolas y urbanos, 
como actores centrales del modelo nacional.  
 
El escenario que buscamos es uno mediante el cual 
estimulemos la inversión privada, con énfasis en los 
pequeños y medianos productores, proteja la soberanía 
nacional y respete los derechos comunales. 
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